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MAYO DEL '68

la nuestra, es común hablar hoy en día sobre el
feminismo, la educación igualitaria, la libertad

Sin embargo, también es importante ser
sexual, la lucha contra el racismo o la ecología.

estos avances; en esta oportunidad nos

En una época de tantos avances sociales como

especícamente en París, que no pretendía

referimos al evento conocido como Mayo del

llegar al poder sino cambiar la sociedad.

mayor huelga general de la historia de Francia,

conscientes de los hechos que impulsaron

'68 o Mayo francés. Entre mayo y junio de 1968
tuvo lugar la mayor revuelta universitaria y la

para defender las libertades y los derechos 
civiles; siendo las causas: el puritanismo, la

universitarios a los que se unieron pronto los

Vietnam, el descontento y marginación de los

c a m b i a r o n  l a  v i d a  d e  g e n e r a c i o n e s . 

discriminación, el autoritarismo, la guerra de

obreros y la sociedad civil, fue un movimiento

imperialismo. Mayo del 68' transformó ideas y
trabajadores, la sociedad de consumo, el

Empezó con una protesta de estudiantes

valores, no cambio el poder ni el sistema. 
Empezó a forjar una sociedad más abierta, 
tolerante e igualitaria, en el seno de las familias, 
en la educación y en la vida social, sus efectos

Son normas que reconocen y protegen la 

dignidad de todo ser humano, su  

conocimiento es indispensable para el 

desarrollo integral de la persona. Rigen la 

manera de vivir en sociedad y de 

relacionarse entre sí; al igual que la 

relación que se tiene con el Estado y a su 

vez, las obligaciones que tiene el Estado 

con los ciudadanos.

Es  e l  con jun to  de  p re r roga t i vas 

reconocidas y otorgadas por la legislación 

y el Estatuto de la UNSA, a todos los 

miembros de la comunidad universitaria. 

Tienen su fundamento en los principios 

inherentes a la dignidad humana, como el 

derecho a la no discriminación, a la 

igualdad, al respeto, y otros.

DERECHOS

DERECHOS
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HISTORIA Y DERECHOS CIVILES

DERECHO A LA VIDA, A LA IDEN-
TIDAD, A LA INTEGRIDAD MO-
RAL, FÍSICA Y PSÍQUICA. 

DERECHO A LA SALUD.

DERECHO A SU LIBRE DESA- 
RROLLO Y BIENESTAR.

DERECHO A LA EDUCACIÓN.

DERECHO A LA LIBERTAD DE 
CÁTEDRA.

DERECHO A NO SER DISCRIMI-
NADO POR SUS IDEAS, ACTI- 
VIDAD GREMIAL O POLÍTICA, RE-
LIGIÓN, NACIONALIDAD, CON- 
DICIÓN ECONÓMICA, ETNIA, 
GÉNERO, IDENTIDAD SEXUAL.

Es una forma de violencia que se 

congura a través de una conducta de 

naturaleza sexual o sexista no desea-

da por la persona contra la que se 

dirige; esta conducta puede crear un 

ambiente int imidator io,  host i l , 

humillante, o también puede afectar 

su actividad, situación laboral, 

docente, formativa o de cualquier otra 

índole de la víctima.

EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL

VÍCTIMAS DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL

CONSECUENCIAS DE SER

Contar con ambientes, instalaciones, mobiliario, equipos y herramientas 
de estudio apropiados.1

El hostigamiento es un riesgo psicosocial que amenaza la 

dignidad e integridad de todo ser humano, por ello las 

instituciones deben garantizar a la presunta víctima, medidas 

de protección que resulten idóneas para salvaguardar sus 

derechos, así como otras medidas que permitan evitar nuevos 

casos de hostigamiento.

PSÍQUICAS

Reacciones 

relacionadas con el 

estrés como traumas 

emocionales, 

ansiedad, depresión, 

estados de 

nerviosismo, sen-

timientos de baja
autoestima, etc.

FÍSICAS

cabeza, problemas 

gastrointestinales,
hipertensión, etc.

Trastornos del 

sueño, dolores de

ECONÓMICAS

ausentismo, etc.

Disminución de la
competitividad y de 

la productividad,

FAMILIARES

Mala 

comunicación, 

tensión,
irritabilidad, etc.
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DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES

CON DISCAPACIDAD

Contar con ambientes, instalaciones, mobiliario, equipos y herramientas 
de estudio apropiados.

Contar con bibliotecas accesibles e implementadas con audio libros y 
sistema braile que faciliten el acceso a la información a los estudiantes.

Contar con la adecuación de las paginas web o portales de Internet para 
que las personas con discapacidad puedan acceder a la información que 
contienen.

Garantizar al estudiante con discapacidad la libertad de elección de los 
distintos formatos y medio utilizables para su comunicación.

Capacitar a los docentes en todos los aspectos relacionados a las 
adaptaciones curriculares, metodológicas, materiales y de evaluación en 
relación a los estudiantes con discapacidad.

1

2

3

4

5

Ley General de la Persona con 

Discapacidad, señala que las 

personas con discapacidad tienen 

derecho a recibir una educación de 

calidad, con enfoque inclusivo, que 

responda a sus necesidades y 

potencialidades. Por ello, la Ley 

Universitaria y el Estatuto reconocen 

sus derechos, así por ejemplo:

LEY N° 29973
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HISTORIA Y DERECHOS CIVILES

LA HISTORIA DE CARMITA WOOD Y LA LUCHA  
CONTRA EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL

 Precisamente, el término de "acoso sexual" 
surge durante los actos de protesta de las 
activistas de la Universidad de Cornell en 
Estados Unidos, por los derechos de la 
mujer, en el año de 1975 (aunque antes ya 
existían otros conceptos relacionados), que 
conocieron el caso de Carmita Wood y que 
era lo mismo que venia ocurriendo a otras 
mujeres en sus lugares de trabajo. 

Hoy en día, la lucha contra el Hostigamiento 
Sexual está regulado jurídicamente y se 
concientiza a la población para prevenirlo; 
sin embargo, hace aproximadamente 50 
años no existía un nombre para describir 
estos actos, lo cierto es que este fenómeno 
ha venido ocurriendo siempre y afecta 
mayoritariamente a las mujeres, pues es 
una de las manifestaciones de la violencia 
de género.

Carmita Wood era una trabajadora 
admin is t ra t iva  que laboraba en la 
Universidad de Cornell y que decidió 
hacerle frente a su jefe directo, el físico 
Boyce McDaniel, por los tocamientos e 
insinuaciones sexuales de este. Wood 
in ten tó  que  l a  t r as lada ran  a  o t ra 
dependencia, pero no lo logró, situación 
que la obligó a renunciar y exigir una 
compensación por desempleo que de igual 
forma le fue denegado, con el argumento de 
que sus motivos eran “personales” y su 
renuncia era “voluntaria”.

Carmita Wood no fue tratada con justicia, 
por ello es importante conocer su historia, 
porque también es la historia de muchas 
otras mujeres; lo cual nos motiva a tomar 
conciencia de la importancia de su 
contribución, a la hora de conceptualizar lo 
que hoy conocemos como acoso u 
hostigamiento sexual.

EN LAS UNIVERSIDADES

MEDIDAS DE PREVENCIÓN

La Ley de prevención y sanción del hostigamiento 
sexual, señala que los centros universitarios con el 
n de prevenir el hostigamiento sexual, deberán:

Realizar charlas o talleres informativos con el n 
de sensibilizar a la comunidad universitaria 
respecto al hostigamiento sexual.

Promover la investigación vinculada al tema del 
hostigamiento sexual a nivel de pregrado y 
posgrado.

Difundir la Ley N° 27942, Ley de prevención y 
sanción del hostigamiento sexual, así como su 
respectivo reglamento y las normas internas de la 
Universidad.

EN LAS UNIVERSIDADES

MEDIDAS DE PROTECCIÓN

El Comité de intervención frente al hostigamiento 
sexual, otorgará a la presunta víctima en un plazo 
máximo de 3 días hábiles desde que interpuso la 
queja o denuncia, las siguientes medidas:

La solicitud al órgano competente para la emisión 
de una orden de impedimento de acercamiento. 

La rotación o cambio de lugar del presunto/a 
hostigador/a. 

La suspensión temporal del presunto/a hosti-
gador/a. La rotación o cambio de lugar de la 
víctima, siempre que haya sido solicitada por ella. 

En caso que, la denuncia se formule contra un/a 
docente,  la /e l  misma/o es separada/o 
preventivamente.
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FLUJOGRAMA DE ATENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN 
DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA UNIVERSIDAD*

COMITÉ DE INTERVENCIÓN FRENTE AL HOSTIGAMIENTO

SEXUAL

Presentación de la queja o denuncia

Toma de conocimiento de hechos que pueden constituir H.S.

Formula

recomendación al

titular de la

universidad para evitar

nuevos casos de H.S.

Otorga a el/ la

quejado/ a la

oportunidad de

presentar descargos.

INICIO

Otorga medidas de

protección a la

presunta víctima.
≤1 día hábil

Pone a disposición de

la presunta victima los

canales de atención

médica y psicológica.

≤3 días hábiles

Emite informe de

precalicación que

contiene la evaluación

preliminar sobre el

caso del H.S.
≤15 días calendarios

DECANO/A

Traslada el informe a el/ la quejado/ a

y al presunto hostigado/a y les otorga

un plazo para que presenten sus

alegatos.

se deriva al

 

ÓRGANO INSTRUCTOR
(INVESTIGA)

Otorga a el/ la quejado la oportunidad de presentar descargos.

Emite informe con las conclusiones de la investigación.
≤15 días calendarios

se remite inmediatamente al

Convoca al Consejo de

Facultad y pone en

conocimiento el informe.

El Consejo de Facultad debe resolver el caso en el plazo de

≤10 días calendarios

(RESUELVE)
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*Flujograma realizado conforme al Artículo 49 del Reglamento de la Ley N°27942, 

Ley de Prevención y Sanción del ostigamiento Sexual.
 


